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PASTOR BATISTA VALDÉS  

Genera molestias entre infinidad de cubanos un trámite
imprescindible y cada vez más recurrente para quienes, por
diversas razones, necesitan validar el título de estudios con-
cluidos o una certificación de las notas con que egresaron. 

Las inquietudes parecen tener raíz en la Comunicación
No. 2/2010, emitida el 13 de mayo del pasado año por la
Dirección de Notarías y Registros Civiles del Ministerio de
Justicia. 

En ella se les orienta a todos los notarios, por intermedio
de las direcciones de justicia en provincias y en la Isla de la
Juventud, que a partir de ese momento se abstengan de
realizar el cotejo de los documentos antes mencionados
(diplomas de culminación de estudios, certificación de
notas y planes de estudio), procedimiento que solo podrá
ser realizado por la entidad emisora. 

Eso implica que ya el interesado (necesitado) no puede
concurrir ante el notario, como sucedió durante años, para
que este examine, compare y acredite la validez de fotoco-
pias y originales. 

Ahora, según lo dispuesto, hay que dirigirse al centro,
entidad o institución que originalmente emitió el título o
documento. Y es justamente ahí donde empieza a compli-
carse la situación, sobre todo para quienes tienen que via-
jar hasta lejanas provincias, en función del referido trámite. 

El caso de Sara de la Rosa, trabajadora del Banco de
Sangre, en Las Tunas, demuestra lo anterior: 

“Como me gradué en la Universidad de Oriente, tuve que
ir a Santiago de Cuba. Llevé mi título de Licenciatura en
Biología y tres fotocopias. Pero el trámite es más engorro-
so de lo que imaginé. La compañera que me atendió miró
el diploma, me lo devolvió y dijo que volviera a los siete
días. Para entonces debía llevar otra solicitud de certifica-
ción de notas, pues la que envió Colaboración de la Salud
no decía nada, según ellos, aunque dejaba clara la necesi-
dad de conformar mi expediente con vista a cumplir misión
internacionalista. 

“Y allá tuve que volver una semana después. Entonces
me dieron plazo de 45 días para el asunto de las notas…
Será mi tercer viaje”. 

Para otros, como la odontóloga Adela Pérez Osorio, el

panorama es peor: egresó en Santiago e hizo especialidad
en Camagüey. Tendrá que ir, como mínimo, dos veces a
ambas provincias. 

El “cotejo” de este asunto pone a flote otras realidades: 
Molestias y gastos personales aparte, ¿cuánto se afecta

la economía por concepto de ausencias laborales, cada
vez que una persona (y son miles en toda Cuba) deja de
trabajar durante varios días —incluso “justificadamente”—
para correr esos trámites? 

Téngase en cuenta, además, la tendencia real al ascen-
so no solo en la colaboración cubana hacia el exterior en
diversas ramas, sino también el aumento del nivel profesio-
nal y de las consiguientes exigencias para quienes asumen
nuevas responsabilidades y funciones dentro del país, todo
lo cual demanda la citada validación de documentos. 

MÁS CLARIDAD 
Hasta el cierre del primer trimestre del año, compañeras

encargadas de ofrecer ahora ese servicio en la Universidad
Vladímir Ilich Lenin de Las Tunas, no habían recibido nin-
gún documento oficial al respecto. Igual preocupación sig-
naba a homólogos de otras provincias, con quienes habían
contactado. Al parecer la comunicación fluyó solo por vía
oral o telefónica. Tampoco medió preparación previa de ese
personal que, como norma, mantiene otras funciones. 

Muchos comparten la preocupación de la también tunera
Universidad de Ciencias Médicas Doctor Zoilo Marinello,
por los inconvenientes con el papel, impresora y otros insu-
mos para ese proceso, que al no ser asignados hacen más
lento aun el servicio. 

A ello se suma que no todos los centros emisores tienen
digitalizado el archivo, lo que torna más difícil la búsqueda
y validación, sobre todo cuando el egreso se remonta
muchos años atrás. 

Algunos se preguntan por qué quien vive en la zona
oriental y debe ir a La Habana, no puede —al menos—
coordinar la solicitud inicial por vía telefónica o por correo
electrónico y viajar una sola vez, con su diploma y copias,
para recibir la certificación… 

Sensata es también la opinión de Abel Guzmán, quien
agradecería la presencia, en cada provincia, de una oficina
facultada para esos trámites —al estilo de la Consultoría

Jurídica Internacional— y que cobre ese servicio. 
Lo que nadie, o muy pocas personas saben, es por qué la

validación de los mencionados documentos quedó fuera de
la gama de funciones que durante años asumió el notario. 

Hay quienes suponen que tal decisión pretende impedir
falsificaciones, bien por parte de ciudadanos sin escrúpulos
o de funcionarios torcidos. Pudiera ser, pero ¿es más con-
veniente complicarle las acciones de trámite a la población,
que combatir determinados hechos de mala praxis? Al
menos, parece que ha resultado más sencillo. 

Sea cual sea el motivo, lo cotidianamente cierto es que
esta decisión está generando enormes molestias, gastos
familiares, atrasos e irregularidades en salidas hacia el ex-
terior y un cúmulo de ausencias laborales que nada tienen
en común con el grado de disciplina, productividad y efi-
ciencia que está pidiendo el país.

MIGUEL FEBLES HERNÁNDEZ

En asuntos de ganadería, pue-
den encontrarse dos polos diame-
tralmente opuestos: allí donde
imperan el orden y la disciplina, no
hay que indagar mucho para com-
probar que las cosas marchan
bien y los resultados están a la ma-
no; otro, sin embargo, es el pa-
norama en aquellas unidades don-
de prevalecen el descontrol y la
falta de exigencia administrativa.

A río revuelto… Es harto conoci-
do el viejo refrán, que ilustra en
formidable síntesis cuántos divi-
dendos sacan a su favor quienes
se aprovechan de la desorganiza-
ción y la negligencia para actuar
de manera impune en detrimento
de la propia entidad, desangrada
en lo económico y en lo producti-
vo sin que medie una respuesta
acertada del colectivo en cuestión.

La mortalidad vacuna, a modo
de ejemplo, constituye hoy el talón
de Aquiles de la ganadería cama-
güeyana, con varias empresas
por encima de los índices media-
namente permisibles, situación
nada favorable para la gestión
económica del sector en la provin-
cia, que perdió el año pasado, solo
por ese concepto, más de 16
millones de pesos.

En ello inciden, por supuesto,
circunstancias sumamente perju-
diciales para el buen hacer vaque-
ro, como la prolongada sequía,
que inhabilita micropresas y seca
estanques y pozos, lo cual ha obli-
gado a suministrar agua con pipas
a más de 75 000 cabezas de ga-
nado, alrededor del 13 % de la
masa que se fomenta en esas lla-
nuras.  

A tales razones objetivas se

suman otras, que mucho depen-
den del adecuado comportamiento
de los hombres, entre las que vale
mencionar la insuficiente garantía
de alimentos, deslices injustifi-
cados en el manejo del rebaño,
exceso de manigua en las unida-
des, e incoherencias en la activi-
dad reproductiva y el mejoramien-
to genético de los animales.

De todas formas, según se ha
revelado en verificaciones y audi-

torías, no siempre las cosas fluyen
con la transparencia precisa: de-
trás del indicador de mortalidad al-
gunos empresarios y administra-
dores de unidades han pretendido
esconder (y de hecho lo han con-
sumado) muchos fenómenos que
son frutos de artimañas, embus-
tes, robos y desvíos con fines de
lucro.

A la categoría de “faltantes” van
a parar, en no pocas ocasiones,
los resultados del descontrol y la
desidia, por el no conteo sistemá-
tico de la masa vacuna, desde los
propios dueños de las reses hasta
las instancias responsabilizadas
con ese proceder, que de cumplir-
se como está establecido detecta
a tiempo cualquier anomalía y
evita males mayores.

El juego, dicho en argot  beisbo-
lero, se decide en la base misma
de la cadena productiva: en la
vaquería, la cooperativa, la granja,
la finca, allí donde deben estar
bien claras las cuentas, no solo
para aquellos que ocupan cargos
de dirección sino para los propios

trabajadores y campesinos, res-
ponsables de esos valiosos y
nada abundantes recursos. 

El escenario en que transcurre
la actividad ganadera es muy dis-
tinto a etapas anteriores: el 56,7 %
de la masa vacuna de la provincia
está hoy en manos del sector coo-
perativo-campesino, incluidos cer-
ca de 30 000 animales vendidos
a los nuevos usufructuarios de
tierra, quienes a través del De-
creto-Ley 259 accedieron a este
tipo de forma productiva.

Ello obliga también a extremar
en cada lugar las medidas de pro-
tección y control del rebaño ante la
acción depredadora de ladrones,
que atentan en los campos contra
el patrimonio colectivo e individual
y no siempre encuentran una res-
puesta contundente y alecciona-
dora por parte de los afectados.

Las estadísticas no mienten: en
Camagüey se observa en los últi-
mos años un ligero y sostenido
crecimiento de la masa ganadera.
Sin embargo, existe plena coinci-
dencia en que pudiera ser mucho
mayor  de generalizarse una ver-
dadera cultura del orden, la exi-
gencia y la disciplina hacia el inte-
rior de las vaquerías y también
entre quienes dirigen ese estra-
tégico sector. 

Kilómetros de molestias 
La validación de títulos y notas, ahora va a cargo del centro emisor y no de notarios

Muchas personas tienen que recorrer ahora grandes distancias
para un trámite que antes se resolvía en la misma provincia.   
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CONTROL DE LA MASA GANADERA

A vaquería revuelta…

El conteo sistemático de los animales favorece el adecuado control de la masa
vacuna. FOTO: JORGE LUIS TÉLLEZ


